EL ÁREA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA SECRETARÍA 

PAISES CONVENIO ANDRÉS BELLO
· BOLIVIA
· CHILE
· COLOMBIA
· CUBA
· ECUADOR
· ESPAÑA
· PANAMÁ
· PARAGUAY
· PERÚ
· VENEZUELA
PARA OBTENER LA DECLARACIÓN DE LA EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS DE UN PAÍS A OTRO (PANAMÁ-COLOMBIA) SIGNATARIO DEL CONVENIO ANDRÉS BELLO, LOS DOCUMENTOS ACADÉMICOS DEBERÁN ESTAR LEGALIZADOS POR:

· EL MINISTERIO DE  EDUCACIÓN DEL PAÍS  DONDE SE CURSARON LOS ESTUDIOS 
· MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PAÍS DONDE SE CURSARON LOS ESTUDIOS 

· CONSULADO DE COLOMBIA EN EL PAÍS DONDE SE CURSARON LOS ESTUDIOS 
OBSERVACIÓN: LA EXPEDICIÓN DE LOS CERTIFICADOS DEBERÁN CORRESPONDE A CADA AÑO (AÑO A AÑO) CURSADO Y APROBADO.

ARTÍCULO SEGUNDO NUMERAL 6. DE LA RESOLUCIÓN Nº. 006 DE 1998 DE LA XIX REUNIÓN DE MINISTROS DE EDUCACIÓN DEL CONVENIO ANDRÉS BELLO.
